
			

													
	

Clasificador Rubro de Ingresos 

 
A. ASPECTOS GENERALES 
 
El Clasificador por Rubros de Ingresos (CRI) es de observancia obligatoria de los entes 
púbicos de la federación, de las entidades federativas y de los municipios, incluyendo 
a las entidades de la administración pública paraestatal y paramunicipal, el cual 
permitirá una clasificación de los ingresos presupuestarios acorde a las disposiciones 
legales, así como a las normas y criterios contables aplicables, inmerso en un 
esquema claro, preciso, integral y útil que posibilite un adecuado registro y 
presentación de las operaciones que facilite la interrelación con las cuentas 
patrimoniales. 
 
Los recursos públicos son medios de financiamiento que permiten solventar las 
actividades propias de los entes públicos, atender las obligaciones de pago de la 
deuda pública o efectuar transferencias que requieran otros ámbitos o niveles de 
gobierno. 
 
De su captación y disposición no solo depende la existencia misma de los entes 
públicos, sino que además es necesario conocer los efectos y reacciones que 
provocan en el resto de la economía las distintas formas que asume esa captación, 
por lo que es relevante llegar a conocer su origen, su naturaleza y las transacciones 
que permiten su obtención. 
 
En este sentido, la adecuada clasificación de los recursos resulta sumamente 
importante, su trascendencia en materia de la obtención de las cuentas nacionales, 
en especial en lo referente al análisis de la generación, distribución y redistribución 
del ingreso. 
 
A fin de obtener esa información, resulta necesario organizar las transacciones en 
categorías homogéneas que permitan la correcta interpretación de los hechos que les 
dieron origen y sus repercusiones. En consecuencia, las clasificaciones de los 
recursos identifican las características distintivas de los medios de financiamiento, 
agrupándolos a fin de medirlos y analizar sus efectos. 
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B. OBJETIVOS  
Las clasificaciones de los ingresos públicos tienen por finalidad:  
 
• Identificar los ingresos que los entes públicos captan en función de la actividad que 
desarrollan.  
 
• Realizar el análisis económico-financiero y facilitar la toma de decisiones de los 
entes públicos.  
 
• Contribuir a la definición de la política presupuestaria de un período determinado.  
 
• Procurar la medición del efecto de la recaudación de los entes públicos en los 
distintos sectores de la actividad económica.  
 
• Determinar la elasticidad de los ingresos tributarios con relación a variables que 
constituyen su base imponible.  
 
• Establecer la característica e importancia de los recursos en la economía del sector 
público.  
 
• Identificar los medios de financiamiento originados en variación de saldos de 
cuentas del activo y pasivo. 
 
C. ESTRUCTURA DE CODIFICACIÓN 
 
El CRI permitirá el registro analítico de las transacciones de ingresos, siendo el 
instrumento que permite vincular los aspectos presupuestarios y contables de los 
recursos. Además, tiene una codificación de dos dígitos:  
 
Rubro: El mayor nivel de agregación del CRI que presenta y ordena los grupos 
principales de los ingresos públicos en función de su diferente naturaleza y el carácter 
de las transacciones que le dan origen.  
Tipo: Determina el conjunto de ingresos públicos que integran cada rubro, cuyo nivel 
de agregación es intermedio. 
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Las unidades administrativas o instancias competentes en materia de Contabilidad 
Gubernamental y de Ingresos de cada orden de gobierno, podrán desagregar de 
acuerdo a sus necesidades este clasificador, en clase (tercer nivel) y concepto (cuarto 
nivel), a partir de la estructura básica que se está presentando (2 dígitos), 
conservando la armonización con el Plan de Cuentas. 
 
A continuación, se muestra su desagregación a nivel rubro: 

1. Impuestos. 
2. Cuotas y aportaciones de seguridad social. 
3. Contribuciones de mejoras. 
4. Derechos. 
5. Productos. 
6. Aprovechamientos. 
7. Ingresos por venta de bienes, prestación de servicios y otros ingresos. 
8. Participaciones, aportaciones, convenios, incentivos derivados de la 

colaboración fiscal y fondos distintos de aportaciones. 
9. Transferencias, asignaciones, subsidios y subvenciones, y pensiones y 

jubilaciones. 
10. Ingresos derivados de financiamientos 
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